
 
ACUERDOS DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

 
16 DE DICIEMBRE DE 2004 

 
 

MEMORIA ECONÓMICA DE LA CUENTA DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID DEL EJERCICIO 2003 

 
  El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, 
en su reunión del día 16 de diciembre de 2004, ha acordado aprobar la Memoria 
Económica de la Cuenta de Liquidación del Presupuesto de la UCM del ejercicio 
2003 elaborada por el Gerente. 
 
 

TARIFAS DE LA UNIDAD DE PSICOLOGÍA CLÍNICA  
 

  El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, 
en su reunión del día 16 de diciembre de 2004, ha acordado aprobar las tarifas de la 
Unidad de Psicología Clínica y de la Salud, de la Facultad de Psicología de esta 
Universidad. 
 
 

TASAS DE LOS CURSOS DE LA ESCUELA DE VERANO DE LA UCM DEL AÑO 
2005 

 
  El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, 
en su reunión del día 16 de diciembre de 2004, ha acordado aprobar las tasas de la 
Escuela de Verano de la UCM para el año 2005. 
 
 

CALENDARIO DE REUNIONES DE PLENOS PARA EL AÑO 2005 
 
  El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, 
en su reunión del día 16 de diciembre de 2004, ha acordado aprobar el calendario de 
reuniones de Plenos para el año 2005, que a continuación se indica. Las reuniones 
comenzarán a las 17,30 horas. 
 
  Enero   día 27 
  Febrero  día 24 
  Marzo   día 31 
  Abril   día 28 
  Mayo   día 26 
  Junio   día 30 
  Julio   día 14 
  Septiembre  día 29 
  Octubre  día 27 
  Noviembre  día 24 
  Diciembre  día 15 



 
 
 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
  El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, 
en su reunión del día 16 de diciembre de 2004, ha acordado aprobar la modificación 
presupuestaria que a continuación se indica: 
 
 
 A L T A 
 
ORGÁNICA    PARTIDA  PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
  
 
0412 Serv. Investigación   G/6400600/3000 Plan Regional C.M.  1.526,00 € 
 
          TOTAL 1.526,00 € 
 
 B A J A 
 
ORGÁNICA    PARTIDA  PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
 
0205 U. de Gestión de Becas  G/4860800/8000 Becas de Colaboración  1.526,00 € 
 
          TOTAL 1.526,00 € 
 
 
 
 

Madrid, 17 de diciembre de 2004 


